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ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO CIVIL 
COMUNITARIO-2025 

ORDENANZA MUNICIPAL Nro. 010-2025/MDL 
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��'ilt''R� El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Laberinto; 
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\ POR CUANTO: 

��� • El Concejo Municipal del distrito de Laberinto, en Sesión Ordinaria, llevado a cabo en la 
� 0� ,iil localidad de Laberinto el día dieciocho de agosto del afio, dos mil veinticinco y visto, el Informe Nº 331-, 2025-MDD-MDL-SGSMAySM-KLYA, remitido por la Sub Gereñcia de Saneamiento, Medio Ambiente y 

Servicios Municipales; y, 
�':,, ITA� CONSIDEftl\NDO: 

�� o".<� i 
���\\ 

Que, conforme prescribe el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y sus normas, 

� · itL !';1 disposiciones y reglamentos modificatorios, donde, establece que, las Municipalidades Provinciales y 
��� e, *¡! Distritales son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía po/ftíca, económica y administrativa
� 0 -�: / en asuntos de su competencia, correspondiendo al Concejo Municipal, la función normativa a través de• •• •• • -- ordenanzas, las que tienen rango de ley, conforme al numeral 4) del articulo 200 de nuestra Carta Magna;

Que, el artículo 4 de la Constitución Polltica del Perú establece que el estado y la comunidad 
protegen a la familia, y promueven el Matrimonio, reconociéndolos como institutos naturales y 
fundamentales de la sociedad; 

Que, el Código Civil, en su artlculo 234 sef'\ala que; el matrimonio es la unión
voluntariamente concertada por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con
sujeción a las disposiciones del citado código, a fin de hacer vida común;

Que, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley Nro. 27972, sef'\ala que: mediante ordenanzas
se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones,
dentro de los limites establecidos por la ley; lo que se condice con lo previsto en la Norma IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-
EF y sus normas modificatorias, y el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, en este sentido. 

• �> -��¡ • Que, mediante INFORMENº 026-2025-RRCC-MDL-MDD, Pamela MAXI CCORIMANYA, 
� Yi� ·eta encargada de la Unidad de Registro Civil y Administración del Cementerio, se dirige a la Sub gerencia 

0 
° ,,,. e Saneamiento Medio Ambiente y Servicios Municipales, remitiendo el proyecto de Ordenanza Municipal -

CI\IJt �. ue autoriza la celebración del matrimonio civil comunitario 2025, con ocasión de celebrar el trigésimo 
�=xetAlfán·;º.::� ,.� primer aniversario del distrito de Laberinto, provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios; 

·��oEoiO'o· _:, consecuentemente, sef'\ala que la gestión, brinda las facilidades a las parejas que deseen formalizar su
estado conyugal, con la exoneración del pago de los derechos que correspondan a los requisitos para el
matrimonio civil comunitario 2025. 

Que, con INFORMENº 331-2025-MDD-SGSMAySMIKLYA, la Ingeniera Katherine Lizbeth
YANA APAZA, Sub Gerente de Saneamiento Medio Ambiente y Servicios Municipales, remite a la
Gerencia Municipal el proyecto de Ordenanza Municipal que autoriza la celebración del matrimonio civil 
comunitario 2025, para su aprobación en Sesión de Concejo Municipal. 

Que, el numeral 16) del artículo 20 de Ley Orgánica de Municipalidades, establece que es
atribución del Alcalde, "celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del 
Código Civir; 

Que, es política de la Gestión Municipal actual, promover el matrimonio como institución 
social y jurídica, entre aquellas parejas que se encuentran en condición de contraer Matrimonio Civil para 
contribuir a la consolidación de la familia como célula básica de la sociedad, cautelando su legalidad y
seguridad jurídica; 

Que, con motivo de conmemorarse el trigésimo primer aniversario de creación política del 
distrito de Laberinto, se propone la realización de la celebración del matrimonio civil comunitario 2025 
para el día sábado 06 de setiembre de! 2025 a !as 10:00 horas, acto que se verificará en el frontis del
palacio Municipal, ubicado en la Plaza de armas del distrito de Laberinto; 
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